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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

R E S O L U C I O N      N º      2 5     . -

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
ARTICULO 1 º . -
PUBLIQUENSE en la Página web de esta Honorable Cámara las respuestas que se brinden a los informes solicitados por el Cuerpo o sus Comisiones, incluyendo en cada caso: la identificación del iniciador, un contador que indique el tiempo transcurrido desde la notificación del pedido hasta la recepción de la contestación y todo otro dato que resulte relevante para el seguimiento.-

ARTICULO 2º . - 
COMUNICAR, cumplido archivar.-




DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los seis días del mes de mayo del año dos mil diez.-
